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MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

ORDEN de 30 de abril de 1'985 por la que se regulan
las subvenciones a la producción de amoniaco durante
1985.

Ilmo. Sr.: En los Presupuestos Genera!e~ del Estado pa!a 19.8.5.
aprobados por la Ley 50/1984, de 30 de diciembre. la conslgnaclOn
correspondiente para ·subvencionar. a Empresas af~~adas por
diferencias de precios, quedaba fijada en 11.871 ml!lon~s de
pesetas., según epígrafe 20:01.471. progr!it;18 ~31-D, EnergI8 de
Hidrocarburos. correspondlente a este Mlntsten.o.

"La Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos E~onó~icos.
en su reunión del pasado día 4 de marzo de 1985, acordo m~dlficar
el precio de los fertilizantes, fijando igualmente las s~~venclOne~ !1
los fabricantes de amoniaco, destinado a la· producclOD de fertIli
zantes en un total de 9.721 millones de pesetas, ¡>ara todo el
ejercicio de 1985. . _.

Por consiguiente y 'con el fin de compensar ~arcIa~mente los
costes de producción de amoniaco, así como la eXIstenCia. durante
los pasados me~s de e1"!ero y febrero, de UD. precio de la nafta
superior al c0I:!sl~erado para establecer los precIOS 3:.probados por el
Consejo de MmIstros de 8 de febrero del pasado ano,_ se concreta~

y regulan, medi&:nte.l~ pr~sente disposic.i~n, los cntenos y procedI·
míentos de apltcaclOn de la subvenclOn, de forma que no se
sobrepase el crédito concedido. . . . .

En su virtud y a propuesta de la DlreccIOn General de Industnas
Quimicas, de la Construcción, Textiles y Farmacéuticas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-De la cantidad asignada de 11.871 millones de pe~tas
que figuran en el epígrafe 20.01.471, ~ destinarán com~ máXImo
9.721 millones de pesetas a subvenCionar a los fabncantes de
amoniacd' destinado a la producción de fertilizantes para el
consumo nacional.

Segundo.-La·subvendón se abonará a·los fab~cantes de ~mo~
niaco en función de las cantidades de amomaco que dichos
fabricantes produzcan. o importen en det~rm.inad()s casos,. en
sustitución de su propia fabricación, c~n destino al ca~p:o espano!.

Tercéro.-Los fabricantes de amomaco podrán percIbir desde el
1 de enero al 31 de diciembre de 1985, las cantidades que
corresponden a las siguientes subvenciones por tonelada fle amo·
niaco destinado al campo español:

Por, procedimiento de reformado de hidorcarburos: 13.075.
Por utilización de gas de coqueria: 5.350. . .
Por importación para sustituir la producción de oxidaclOn

parcial y por otros procesos: 1.750.,

Cuarto;-Se establece una subvención suplemenulria para el
amoniaco producido por el procedimiento de reformado de hidro
carburos. exclusivamente desde el 10 de enero al 28 de febrero de
1985, por un importe de 4.047 pesetas por tonelada.

Qumto.-Para la liquidación de la subvenciones al amoniaco se
procederá del modo siguiente:

l. La· liquidación se realizará una vez finalizado el ejercicio
anual, a fin de compensar el efecto de las oscilaciones propi~s de
las campañas agrícolas sobre los cálculos. Para no ocaSIOnar
problemas en la tesoreria de los fabricantes de amoniacos, mensual
menie se realizará un abono a cuenta, que se justificará mediante
petición, a la que se acompañara declaración del órgano que ostente
la reJ'!"CsentacIón de la Empresa, de la producción, especificand9 las
cantidades correspondientes a cada proceso y la parte de dicha
producción destinada a fertilizantes para consumo nacional.

2. Sobre los abonos a cuenta, realizados cada mes, de acuerdo
con lo indicado enel númer-o 4,°, 1, se practicará una deducción del
10 por 100 sobre la parte alícuota de la subvención total asignada
al año, correspondiente a un cuatrimestre. Este fondo Quedará
retenido hasta practicar la liquidación final, de acuerdo con el
numero 3 siguiente.

3. Para la liquidación finaL una vez cerrado el ejercicio de la
parte de la subvención que ha quedado retenida. pt"ndiente de pago.
se hará un Balance del origen del amoniaco Que en forma de abonos
ha ido al campo español durante todo el ano 1985, teniendo en
cuenta el comercio exterior del amoniaco y de los fertilizantes
nitrogenados. Serán datos básicos para ello, los certificados del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación, sobre consumos
en el campo de cada tipo de fertilizantes, y las est.adistica~ de la
Dirección General de Aduanas sobre el comercIO extenor de
fenilizantes y de amoniaco.

Continuará funcionando en el Ministerio de I'ndustna y Energía
la Comisión de Seguimiento creada por la Orden de 29 de mayo de

1980, en la QU~ se integraran representantes de 105 Mi.nisteriol de
Agricultllra, Pesca y Alimentación y Economía y Hacu:nda.

4. Las subvenciones se conceden con la ex.clusiva finalidad a
que se refieren los nun:te.fos 1.0 y ~.o de la p~se:nte O~den. y su
efectividad queda condIcIOnada a dIcho cumplimIento. por lo que
en el supuesto de que el amoniaco no se destine a la finalidad !lue
en los mismos se indica, quedará sin efecto la suhvenclón.
debiendo procederse al reintegro de l~s cantidades· abonadas..

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 30 de abril de 1985.

SOLCHAGA C.UALAN

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Químicas. de la Construc·
ción. Textiles y Fanmicéuticas.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
8693 CORRECClON de errores de la Orden de 18 de ahr!1

de 1985 por la que se regula la concesión de arudas a
las Organizaciones de Productores Pesqueros. con
destino a ,miorar la comerclali=ación de sus productos
v famrecer su acceso a callales de comercialización
"{rectos.

Adv~rtidos errores en el te)(to remitido para la publicación de
la mencionada Orden. inserta en el «Boletin Oficial del Estado»
número lOO, de fecha 26 de abril de 1985. se transcriben a
contin'uación las opo~unas rectificaciones:

En la página 11 598, c~lumna segunda, apartado 3.2. linea .6:
donde dice: «una subvenCIón de hasta el 50 por 100», debe deCir.
«una subvención de hasta el 40 por 100».

En la misma columna. apartado 3.3. línea 3. donde dice: (mna
subvención de hasta el 50 por 100)~. debe decir: «una subvención
de hasta el 40 por 1OO~).

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

YCOMUNICACIONES
8694 RESOLL'ClON de 25 de ahr!1 de 1985. de la Seo·rela·

ria General de Turismo. por la que se con(.'edcn los
((Premios Nacionales de Turismo para PrellSa españo
la de informaclón general, /984".

La Orden de 5 de junio de 1984 regula concesión de los
«Premios Nacionales de Turismo para Prensa espailola de informa
ción general». instituidos para premiar la mej.or labor litera.ria y
grafica en Prensa diaria y revistas de informacH~~ general r~ahzada
a lo largo de cada año en favor de la promocIono d~1 tuns~o en
España de los intercambios turísticos entre las dIstintas reglones
españolas y la mejor divulgaci~n de los recursos tu~sticos.

De conformidad con el anlculo 9.° dc la refenda Orden. la
Secretaria General de Turismo convocó. por Resolución de 19 de
julio de 1984. la convocatoria para concurrir a dichos premios en

1 el referido año. . .
Reunido el Jurado para fallar los mIsmos. el 24 de abn1 del

presente año elevó- propuesta a la Secretaría General para la
concesión de dichos premios a las publicaciones «Cambio .16», en
Su modalidad de revistas, y <<Cinco Días». en su modalidad de
diarios. ..

A tenor de dicha propuesta, y de conformidad con la mIsma,
esta secretaria General ha resuelto aceptar la propuesta del.Jurado
y conceder el premio de 1.000.000 de pesetas. en su modahda~ de
revistas, a la publicaci~n .((Cambio 16~~. y_~.e l.üqO.OOO ~e pesetas.
en su modalidad de dIa~os. a la pubhcaclon «CIOCO Olas».

Lo que se hace público a todos los efec~os. .
Madrid, 25 de abril de 1985.-El Sccretano general de Tunsmo.

Ignacio Fuejo lago~


